






































                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:              Ordinario 
Radicación: 11001310503920180002300 
Demandante: Amanda Salamando Núñez 
Demandado: Alicia Torres de Caicedo 
Asunto:  Auto fija audiencia. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo a que, por un lado, fue 

imposible el auxilio del despacho comisorio ordenado, y, por el otro, la emergencia 

sanitaria que atraviesa el país, el Despacho continuará con el trámite del proceso 

de la referencia, de conformidad con lo expuesto en el artículo 9 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 05 de junio de 2020.  

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de que trata el Art. 80 del CPTSS, 

se señala el día diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020), a la hora de las 

diez de la mañana (10:00 AM).  

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico, y documentos de identificación de las personas a 

participar en la diligencia, tres (3) días anteriores a la fecha de la celebración de la 

audiencia, al correo electrónico del Juzgado jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6e9088045ba328bbeadc5fa927b9850c90196cdff21d0e465c8c82d63d4b2470 
Documento generado en 05/08/2020 07:15:44 p.m. 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No.  

del                  de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

 
DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:              Ordinario 
Radicación: 11001310503920170039100 
Demandante: José Daniel Rodríguez Guzmán 
Demandado: Indega S.A. 
Asunto:  Auto fija audiencia. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto 

por el Superior. 

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 9 del acuerdo PCSJA20-11567 de 05 de 

junio de 2020, el presente Despacho continuará con el trámite del proceso de la 

referencia. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de que trata el Art. 80 del CPTSS, 

se señala el día treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020), a la hora de las 

diez de la mañana (10:00 AM).  

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico, y documentos de identificación de las personas a 

participar en la diligencia, tres (3) días anteriores a la fecha de la celebración de la 

audiencia, al correo electrónico del Juzgado jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 05/08/2020 07:15:28 p.m. 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No.  

del                  de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 

 

 
DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:                Ordinario. 

Radicación: 11001310503920160032600 

Demandante: Salud Total EPS 

Demandado: La Nación Ministerio de Salud y Protección 

Social y otros 

Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo la solicitud elevada por el liquidador 

de GPP SERVICIOS INTEGRALES EN LIQUIDACIÓN, resulta conveniente resaltar que 

en el presente proceso figuran como demandadas, las siguientes entidades: SALUDCOOP 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN 

LIQUIDACIÓN, INSTITUCIÓN AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GPP SERVICIOS 

INTEGRALES CÚCUTA – GPP SERVICIOS INTEGRALES CÚCUTA y la INSTITUCIÓN 

AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO – GPP SALUDCOOP, las cuales poseen Certificados 

de Existencia y Representación Legal diferentes y, por ende, distintos NIT. 

 

En ese orden, del numeral Décimo de la sentencia proferida el 3 de julio de 2018, se 

desprende: “DÉCIMO: CONDENAR a la parte demandante y a favor de SALUDCOOP EPS 

en liquidación y la GPP SERVICIOS INTEGRALES las costas en que éstas hayan incurrido; 

así mismo, por parte de GPP SALUDCOOP las costas en que haya incurrido la 

demandante.”; lo que significa que, se condenó a la demandante a pagar costas del proceso 

en favor de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 

COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN y de la INSTITUCIÓN AUXILIAR DEL 

COOPERATIVISMO GPP SERVICIOS INTEGRALES CÚCUTA – GPP SERVICIOS 

INTEGRALES CÚCUTA por valor de $3.630.941 y, a su vez, se condenó a la INSTITUCIÓN 

AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO – GPP SALUDCOOP a pagar costas del proceso en 

favor de la demandante por el mismo valor. 

 

Lo anterior, difiere de lo expresado por el memorialista si en cuenta se tiene que la 

INSTITUCIÓN AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GPP SERVICIOS INTEGRALES 

CÚCUTA – GPP SERVICIOS INTEGRALES CÚCUTA y a la INSTITUCIÓN AUXILIAR 

DEL COOPERATIVISMO – GPP SALUDCOOP, tal cual se supra mencionó, son entidades 
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que se encuentran registradas independientemente una de la otra, amén de los certificados 

de existencia y representación legal que militan a folios 112 a 117 del expediente. 

 

De otra parte, dado que la doctora BELÉN YARIDA MEDINA MEJÍA, allegó renuncia de 

poder a folio 329, se ACEPTA la renuncia presentada por ella en calidad de apoderada de 

SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 

SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con lo establecido en el Art. 76 del 

C.G.P. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bcd5fc47086b0a8e128913fc9a36f567f19e72615ee5b6ff58959703f1f96068 
Documento generado en 05/08/2020 07:15:13 p.m. 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 

del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso:              Ordinario 
Radicación: 11001310503920180056400 
Demandante: Aracelly López Sánchez  
Demandado: Protección S.A. 
Asunto:  Auto tiene por no contestada demanda y fija                   
                               audiencia.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE POR NO CONTESTADA LA 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN, lo que se tendrá como indicio grave en contra 

de la demandada ARACELLY LÓPEZ SÁNCHEZ (Par. 2 Art. 31 del C.P.T. y S.S.). 

 

Ahora, atendiendo la manifestación realizada por la demandada PROTECCIÓN 

S.A. en su escrito de contestación, se dispone con arreglo a lo consagrado en el 

artículo 61 del CGP, integrar el LITIS CONSORCIO NECESARIO POR PASIVA, 

con los señores DIANA CAROLINA, LADY JOHANNA, LUZ ANYELLY y 

CRISTIAN ALFONSO YÉPES LÓPEZ. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión a los demandados DIANA 

CAROLINA, LADY JOHANNA, LUZ ANYELLY y CRISTIAN ALFONSO YÉPES 

LÓPEZ advirtiéndose que la misma la podrá hacer el demandante como lo 

establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, 

con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo 

prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe 

dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la 

parte actora enviar las respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesarios, 

los avisos, así como incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la 

empresa de mensajería. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S, se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 
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valer. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T. y S.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

 

 

 

 

 
 

 

   

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7c284fac23cbe4d056f89d43c7136c2b8d00298f7d78f531ea00b74186af10fa 
Documento generado en 05/08/2020 07:16:16 p.m. 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 

a.m. 

 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:              Ordinario 

Radicación: 11001310503920170072500 

Demandante: Yudi Andrea Barrera Rivera  

Demandado: Porvenir y otro 

Asunto:  Auto requiere 

 

Visto el informe secretarial que antecede y del análisis del memorial visible a folio 

243 a 244 mediante el cual la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita la corrección del auto del 29 

de abril de 2019, por medio del cual se ordenó a la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ emitir dictamen o concepto pericial en favor de la 

demandante, argumentando el profesional del derecho, que dicha entidad se 

encuentra imposibilitada para llevar a cabo tal tarea, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 1072 de 2015, al respecto, se debe indicar que le asiste 

razón al libelista, pues de conformidad con lo previsto en dicha norma en 

concordancia con el Decreto 1352 de 2013 le compete a las JUNTAS 

REGIONALES DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ actuar como peritos dentro de 

los procesos, por lo que la orden dada en auto anterior se debe corregir para, en su 

lugar, ordenar que la prueba se surta ante la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE BOGOTÁ O CUNDINAMARCA, advirtiendo que la petición 

deberá ser atendida por una sala diferente a la que realizó la evaluación en primera 

oportunidad.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 

a.m. 

 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

Radicación: 11001310503920190007100 
Proceso:  Ordinario 
Demandante: José Mauricio Jiménez Del Río 
 Demandado: Colpensiones y otros 
Asunto: Auto admite contestación demanda y fija fecha 

 
 
Se TIENE y RECONOCE a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA quien es representante 

legal de la firma CAL & NAF S.A.S., a la cual COLPENSIONES mediante escritura pública 

le otorgó poder y, a su vez, a la Doctora GINA CONSTANZA PUENTES MADERO, en 

calidad de apoderada sustituta de la parte demandada COLPENSIONES. 

 

Así mismo, se TIENE y RECONOCE a la doctora ÁNGELA PATRICIA VARGAS 

SANDOVAL, identificada en legal forma, como apoderada de la COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los efectos indicados en el poder 

conferido. 

 

Así mismo, se TIENE y RECONOCE al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ, identificado en legal forma, como apoderado de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en 

los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

De otro lado, atendiendo a que las contestaciones presentadas por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. cumplen a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 31 CPTSS, SE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 ibídem 

y también audiencia pública de trámite y juzgamiento de que trata el Art. 80 ibídem, se 

señala el día seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020), a la hora de las tres y treinta de 

la tarde (03:30 P.M.). 

 

 

 



 

oeg 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes 

y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones de correo 

electrónico, así como los documentos de identificación tres (3) días anteriores a la fecha 

de la celebración de la audiencia, al correo del juzgado jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

De otra parte, dado que la doctora ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL, allegó 

renuncia de poder a folio 298, se ACEPTA la renuncia presentada por ella en calidad de 

apoderada de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de conformidad con lo 

establecido en el Art. 76 del C.G.P. 

 

Finalmente, se TIENE y RECONOCE a la doctora SONIA LORENA RIVEROS VALDÉS, 

identificada en legal forma, como apoderada sustituta de COLPENSIONES, en los términos 

y para los efectos indicados en el poder conferido (fl. 216). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
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DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920190067000 
Demandante: Gloria Cecilia García Henao 
Demandados: Colpensiones y Otros 
Asunto: Auto requiere 

 

Visto el informe secretarial, se tiene que las comunicaciones de que trata el artículo 291 del 

CGP y 29 del CPTSS fueron recibidas por la demandada PROTECCIÓN S.A., sin embargo, 

la comunicación referente al artículo 291 del CGP, dirigidas a la empresa PROTECCIÓN 

S.A. a una dirección diferente de la que indica el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la sociedad, esto es, Calle 49 No. 63 – 100, de Medellín Antioquia. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que remita en debida forma, la 

notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P., a la dirección a la que se hizo referencia 

en el inciso anterior, o, en su lugar, la establecida en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

y allegue sus respectivos certificados de entrega o devolución, según sea el caso. 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E,  

 

 

(FIRMA ELECTRÓNICO) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

Radicación: 11001310503920190051600 
Proceso:  Ordinario 
Demandante: Diego Alexander Lozano Guzmán 
 Demandado: Colpensiones y otros 
Asunto: Auto admite contestación demanda y fija fecha 

 
 

Se TIENE y RECONOCE a la Doctora MARÍA LUCÍA LASERNA ANGARITA identificada 

en legal forma, como apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos indicados en el poder 

conferido. 

 

Así mismo, se TIENE y RECONOCE al doctor EDGAR EDUARDO FIQUITIVA 

CASTELLANOS, identificado en legal forma, como apoderado de ACTIVOS S.A.S., en los 

términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

De la misma manera, se TIENE y RECONOCE al doctor JAMES HUMBERTO FLÓREZ 

SERNA, identificado en legal forma, como apoderado de MISIÓN TEMPORAL LTDA, en 

los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

De otro lado, atendiendo a que las contestaciones presentadas por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, ACTIVOS S.A.S. y de MISIÓN 

TEMPORAL LTDA cumplen a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 31 CPTSS, 

SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 ibídem 

y también audiencia pública de trámite y juzgamiento de que trata el Art. 80 ibídem, se 

señala el día veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020), a la hora de las once de 

la mañana (11:00 A.M.). 

 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes 

y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones de correo 



 

oeg 

electrónico, y documentos de identificación de las personas a participar en la diligencia, tres 

(3) días anteriores a la fecha de la celebración de la audiencia, al correo electrónico del 

Juzgado jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De otro lado, se REQUIERE a COLPENSIONES y ACTIVOS S.A.S., para que en el término 

de cinco (5) días hábiles informen al Despacho los números de identificación de las 

personas que fueron llamadas a rendir testimonio. 

 

Al mismo tiempo, en aras de dar aplicación a los principios de celeridad y economía 

procesal, se dispone lo siguiente: 

 

1.- Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte demandante, y atendiendo que 

COLPENSIONES es una entidad de derecho público, se le concede un término de quince 

(15) días a la parte demandante para que allegue el cuestionario y de esta manera se le 

correría traslado a COLPENSIONES para que rinda informe escrito bajo juramento, 

conforme lo establece el artículo 195 del Código General del Proceso. 

 

2.- Se REQUIERE a COLPENSIONES para que certifique las funciones y salario 

correspondiente al cargo de ANALISTA IV – JURÍDICO (PROFESIONAL JUNIOR) de los 

años 2015, 2016 y 2017. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 

del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f66a07eb344621f1062027c96fb1d5d9ef7c76bb95c6aac7889532947b696a8d 
Documento generado en 05/08/2020 07:16:33 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Proceso:                Ordinario. 
Radicación: 11001310503920190022800. 
Demandante: María Stella Jiménez Joya 
Demandado: Leyer Editores Ltda 
Asunto:  Auto requiere 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que fue enviada a la dirección 

de notificación de la demandada LEYER EDITORES LTDA, la cual está consignada 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal actualizado a la fecha del 18 

de febrero de 2020, la comunicación de que trata el artículo 291 del CGP, siendo 

imposible su entrega por haber cambiado su domicilio. 

 

Entonces, como quiera que el artículo 48 del CGP, establece que curador ad litem 

será cualquier “abogado que ejerza habitualmente la profesión”, se DESIGNA 

COMO CURADOR AD LITEM para que represente los intereses de la sociedad 

LEYER EDITORES LTDA, al doctor DIEGO ALEXANDER LOZANO GUZMÁN, 

abogado que habitualmente ejerce esta profesión en esta especialidad. 

 

LÍBRESE TELEGRAMA y comuníquese la designación, para que la profesional del 

Derecho se presente a este Despacho judicial y tome posesión del cargo que será  

de forzoso desempeño y al que debe manifestar su aceptación de forma inmediata 

o presentar el motivo que justifique su rechazo, so pena de incurrir en la sanción 

prevista en el inciso 3º ibídem. 

 

Así mismo, CÍTESE y EMPLÁCESE a LEYER EDITORES LTDA, según lo 

dispuesto en el inciso 1º del art. 108 del C.G.P., con la advertencia contenida en el 

inc. 1° del art. 29 del C.P.T. y S.S. Para esos efectos, las publicaciones se deberán 

realizar en los diarios de amplia circulación EL ESPECTADOR o EL NUEVO 

SIGLO. 

 

Una vez la parte actora acredite que efectuó el anterior emplazamiento, y dado que 

el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, trasladó la carga de la actuación 

referida en el inciso 5º del artículo 108 del CGP al respectivo Despacho, se 
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ORDENA a la Secretaría incluir la información pertinente en el aplicativo destinado 

a integrar el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 

 

  

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 05/08/2020 07:19:17 p.m. 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 

a.m. 

 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

 
Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920170046300 
Demandante: Viviana Lizeth Sánchez Vargas 
Demandado: Grupo Disarq S.A.S. 
Asunto:  Corrección de auto.  

 

Revisadas las diligencias, se aclara que el auto de fecha veintiocho (28) de julio de 

2020, contiene un error que de manera involuntaria cometió el juzgado, pues como 

se observa, únicamente se hizo pronunciamiento frente a la fijación de fecha de 

audiencia, sin hacer referencia a la calificación de la contestación de la demanda. 

 

En consecuencia, en aplicación del artículo 286 del Código General del Proceso se 

efectúa la corrección del auto ya mencionado, en los siguientes términos: 

 

Se TIENE y RECONOCE a la doctora LUISA FABIOLA ROA SUAREZ, identificada 

en legal forma, como curador ad litem del GRUPO DISARQ SOLUCIONES 

COMPROBADAS S.A.S. 

 

Ahora bien, dado que la contestación presentada por GRUPO DISARQ 

SOLUCIONES COMPROBADAS SAS cumple con los requisitos exigidos por el Art. 

31 CPTSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

  

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de que trata el Art. 77 CPTSS y, de 

ser posible, Art. 80 ibídem, se señala el día diez (10) de noviembre de dos 

mil veinte (2020), a la hora de las ocho de la mañana (08:00 AM).   

  

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las mismas con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones de correo 

electrónico tres (3) días antes de la fecha de la celebración de la audiencia al correo 



agp 

institucional del despacho, el cual es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con 

los documentos de identificación de los intervinientes.   

 

Finalmente, en aras de evitar cualquier tipo de nulidad que invalide lo actuado, se 

informa a Secretaría que se proceda con el trámite correspondiente del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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